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ACCION DE TUTELA
HERNAN  DARIO VASCO CHAVEZ agente oficioso de OFELIA
CHAVEZ ARCE.
C00SALUD E.P.S.
ADMINISTRADORA   DE   LOS   RECURSOS   DEL   SISTEMA
GENERAL  DE  SEGURIDAD  SOCIAL  EN  SALUD  - ADRES-,
CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REIVIEDIOS, CLINICA
CENTRAL    CARE,    SECRETARIA    DEPARTAIVIENTAL    DE
SALUD Y SECRETARIA MUNICIPAL DE SALUD
005-2019-00218-00.
Juzgado 005 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias
de Cali.

El  suscrito  Secretario  General  de  los  Juzgados  CMles  Municipales  de  Ejecución  de
Sentencias  de  Cali,  a  efectos  de  lograr  la  notificación  de  HERNAN  DARlo  VASC0
CHAVEZ agente oficioso de OFELIA CHAVEZ ARCE.-ACCIONANTE-dentro de la
presente acción de tutela, se fija el presente:

AVISO

Poniéndole   en   conocimiento   a      HERNAN   DARIO   VASCO   CHAVEZ   agente
oficioso de OFELIA CHAVEZ ARCE.-ACCIONANTE- para los fines pertinentes
se le trascribe el contenido de la SENTENCIA T-217 de fecha 06 de diciembre de
2019, erritiido en  el trámite  de  la  tutela  en  referencia  cuya  parte  resolutiva  dice:
"RESUELVE.. ``PRIMERO:  TUTELAR los derechos fundamentales reclamados el

señor  HERNAN  DARIO  VASCO  CHA  VEZ en  calidad  de  agente  oficioso  de  su
madre, Ia señora OFELIA CHA VEZ por las razones expuestas en precedencia.
SEGUNDO.. al Representante Legal de Coosalud ESS que dentro del término
de cuarenta y ocho (48) horas contados a partir de la notificación de este fallo;

i.     AUTORICE Y ENTREGUE el insumo denominado SILLA DE RUEDAS,  a la
señora    OFELIA    CHAVEZ   ARCE,    conforme    las    indicaciones    médicas
deteminadas por el galeno tratante,

H.     REALICE mediante plan de manejo HOME CARE 1  visita médica mensual,
terapias físicas tres (3) veces semanales, para un total de 12 al mes, terapias
respiratoria  tres  (3)  veces  semanales,  para  un  total  de  12  al  mes,  Terapia
Enterostomal 2 por semana por 1  mes para un total de s al mes a la señora
Ofelia Chávez Arce.

iii.   HAGA ENTREGA de los medicamentos ordenados a la señora Ofelia Chávez
Arce     el     día     7     de     octubre     de     2019     denominados     SETRALINA,
ESOMEPRAZOL,          ACETAMINOFEN,           CROMATRIZOL          CREMA,
BETAMETASONA  CREMA,  PRAMPEXOL,  y  PREGABALINA,  en  la  foma
señalada por el médico tratante, mediante prestación continua hasta tanto el
medico modifique o suspenda los medicamentos antes señalados.

N.    AUTORICE Y REALICE por intemedio del galeno tratante,  una valoración



médica  domiciliaria  a  la  señora  OFELIA  CHAVEZ ARCE,  distinta  a  la  visita
mensual  ordenada,  a  fin  de  que  se  determine  la  cantidad  y  la  talla  de  los
pañales desechables que se requieren cada mes, y de igual manera definirá,
Ia   cantidad   de   pañitos   húmedos   y   la   crema   antipañalitis.   que   deberá
entregársele. Cumplido lo anterior,  deberá realizarse de forma inmediata
la   autorización   y   entrega   de   dichos   suministro,.   en   todo   caso   la
COOSALUD ESS deberá entregar de forma mensual los referidos insumos,
conforme la prescripción médica y continuar entregándolo en forma continua
y hasta tanto por orden médica se disponga lo contrario.

V.     AUTORICE    Y    REALICE    de    una    valoración    médica    domiciliaria
encaminada a determinar mediante criterio profesional especializado sobre la
necesidad  de  una  cama  hospitalaria,  ENSURE,  y  traslados  en  ambulancia
cuando  la  situación  médica  lo  exüa;  tal  concepto  deberá  tener  en  cuenta
además de la situación médica de la paciente, las circunstancias que la rodean
en su entomo familiar y como finalidad el goce efectivo del derecho a la salud
en  procura  de  lograr  una  vida  digna,  de  considerarlo  periinente  el  galeno
tratante deberá emitir las órdenes  médicas  respectivas y la  ESS  accionada
deberá autorizar su entrega inmediata.

TERCERO: Notifiquese ésta decis.ión a las paries en los términos que consagra
el artículo 30 del Decreto 2591/91.
CUARTO: Sí la presente decisión no es impugnada, envíese a la H. Corte
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CONSTANCIA DESFIJACION  DE AVISO DE TUTELA:

Santiago de Cali,11  de diciembre de 2.019

Se deja constancia que el anterior aviso permaneció fijado en la oficina
de   Apoyo   de   los   Juzgados   Civiles   Municipales   de   Ejecución   de
Sentencias      y      en      la      página      web      de      la      Rama      Judicial


